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Oficio No. 391 
Villavicencio, 03 de mayo de 2022 
 
 
 
 
 
 
Señores  
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 
Ciudad 
 
 

 
Ref. Proceso No:   500013110004-2016-00236-00 

 Tipo de Proceso:  SUCESIÓN  
 Demandante:   TULIA MAGALY DELGADO GUTIÉRREZ 

Causante: PABLO JOAQUIN DELGADO SARAVIA y CARMEN EVIDALIA ACUA 

ALVARADO 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, en auto de fecha veintidós 
(22) de abril de 2022, me permito oficiarle comunicándole que en auto proferido 
el 18 de febrero del año en curso, se autorizó al heredero JOAQUÍN ORLANDO 
DELGADO ACUA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.348.541, para 
que funja como albacea con tenencia y administración de los bienes de la 
causante CARMEN EVIDALIA ACUA ALVARADO. 
 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria  

 
 

 

 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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